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VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N'250,
del Ministerio de Hacienda,

CONSIDIRANDOS:

1. Que, por Pedido de Compra N'41607 de fecha 19 de enero de 2018,
de la Dirección de Medio Amb¡ente Aseo y Ornato y recepcionado en adquisiciones el día 22
de enero de 2018, se requiere la adquisición de Materiales de Ferretería para
Construcción de Grania Parque Maipo

2. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Contabilidad
de Ia Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la cuenta N"
2I5.31.O2.O04.O07.001, Centro de Costo 22.Ol.Ol denominado "Apoyo a Organ¡zaciones
Comunitar¡as y Espacios Públicos", fondos propios, para dar curso a la solicitud de éstos.

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $ 4.000.000
IVA INCLUIDO

4. Que, considerando la evaluación de comisión de las ofertas
presentadas por cada proveedor, cuadro comparativo, anexo de cáIculo porcentaje,
pronunciamiento técnico, las que se encuentran disponibles en archivo adiunto que se

acompaña al presente Decreto.

5. Que, el proveedor InfTaestructuras Deportivas y Recreacionales
Chile Spa Rut: 76.176,5A5-k,es quien cumple con todos los requisitos, es la oferta que obtuvo
la mejor evaluación en anexo e cálculo porcentaje y es quien se adjudica este proceso licitatorio.

6. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la Unidad Técnica, en este caso de la Secretaría de Planificación, en relación a

lo pedido, que se encuentra disponible en archivo adjunto que se acompaña a la presente
Resolución, se solicita Ia licitación pública del arriendo.

DECRETO

Adjudíquese la licitación ?721-15-LllB, por la Adquisición de
Materiales de Ferretería para Construcción de Grania Parque Maipo, Comuna de Buin,
solicitados por la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato al proveedor
Infraestructuras Deportivas y Recreacionales Chile Spa. Rut 76.176.585-k, por un monto
de $ 3.958.729,-, (Tres millones novecientos cincuenta y ocho mil setecientos veinte y
nueve pesosl IVA incluido.
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MUNICIPAL

Irn e el gasto al ítem presupuestario de fondos propios cuenta No

centro de costo 22.01.01 denominada "Apoyo a Organizaciones
Públicos.

COMU N U YPU QUESE EL PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS.
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